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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Srei, Alcaldes y Se-
:retarlos redban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
limpiar en el sitio de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
!el número siguiente, 
'.os Secretarios cuidarán de conscr-
r !os BOLETINES coleccionados or-

;iiadainente, para su encuademación, 
;ne debo.a verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXTtN OFI
CIAL, se han de mandar al Cobernadsr 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
•vírte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc'al 
Jefatura de minas.—'Solicitud de re

gistro de D . Pedro Gómez. 

Servicio de higiene y sanidad per 
onarias. —¿nunc io . 

Universidad de Oviedo.— Anuncio. 

Adni in i s traetón- mnnicipal 
dictas de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n do Justicia 
Tribunal provincial d é lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — f i e -
curso interpuesto por D . César Te
rrón. 

otro idem por D . Mateo Fernández y 
otro. 

Otro ide.m por el Procurador D . Luis 
Fernández Rey. 

Mictos de Juzgados. 
Védnla de citación. 
'iequisitoinan. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n -
jipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Beal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
mportante salud. . 
Gaceta del día 8 de Septiembre de 1930) 

R E C T I E I C A C I O N 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
~ I N O B N i B R O . J E F E D E L D I B T B I T O I I I -

N E S O D E E S T A P B O V I K C l i . • 

Hago saber: Que por D . Pedro 
G ó m e z , vecino de León,' se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 18 del mes de 
Agosto, a las doce, una solicitud de 
rectificación a la por él presntada 
con fecha 27 de Julio pasado pi
diendo 71 pertenencias para la mina 
de fosfatos calizos llamada Pepe sita 
en término de Villamoros de Mansi-
11a Ayuntamientos de Mansilla Ma
yor y Villasabariego. Hace la recti
ficación de las citadas 71 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Desde la 1.a estaca se medirán 700 
metros al N . 360E. y se colora la 2."; 
de ésta 200 al E . 36° S., la 3.a; de 
ésta 400 al N . 36° E . , la 4 de ésta 

, 300 al E . 36° S., la 5."; de ésta 200 
S. M . el Rey Don Alfonso X l l l i al S. áé0 O. , la 6."; de ésta 100 al 

A- D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a | E . 36o S., la 7.''; de ésta 200 al 

S. 36o-O., la 8.tt; de ésta 100 al 
E . 36° S., la 9.'; de ésta 400 al Sur 
36° 0., la 10; de ésta 100 al E . 36° 
S., la 11; de ésta 300 al S. 36° O . , la 
12; de ésta 100 al O. 36° N.', la 13; 
de ésta 100 al S. 36° O. , la 14; de 
ésta 500 al O. 36° N . , la 16; de ésta 
100 al N . 36° E . , la 16 y de esta con 
200 al O. se l l egará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias rectificadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. r 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expedienta tiene el n ú m . 8.764. 
L e ó n , 28 de Agosto de 1930. — P í o 

Portilla. 
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R E L A C I Ó N D E L O S L E T R E R O S I N D I C A D O R E S D E L O S P U E B L O S E N Q U E É S T O S F A L T - \ x , 

O E S T A N I L E G I B L E S , Y C U Y O S A Y U N T A M I E N T O S H A N D E P R O C E D E R A S U c u 

L O C A C I Ó N O P I N T U R A D E N T R O D E L T É R M I N O D E U N M E S , A P A R T I R D E LA 

F E C H A D E P U B L I C A C I Ó N D E E S T A R E L A C I O N E N E L B O L E T Í N O F I C I A L D E u 

P E O V I N C I A . 

C A R R E T E R A S 

Vi l lacast íu a Vigo a L e ó n . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Vi l l amañáu a Hospital de Orbigo' 

Chozas de Abajo . . . 
Otizonilia. 
V i l l a c ó . . . . 
Urd ía le s del P á r a m o . 
Idem 
Idem 
Bustillo det P á r a m o . 

Grajal de Campos. 

Valoabado a C o m b a r r o s . . . . . . . . . 

Valderas a la de Madrid a L a Co-
ruña. 

V i l l a m a ü á u á Valoabado . . i f e z S ^ P á r a m o 
L e ó n . . 
Idem.. 

iVillaquilambre.. 
•l I d e m . ; . . . . . . . . . 

• I d e m . . . . . / . . • . . . 
Garrafe de Torio 
Villasabariego... 

- G a r r a f e . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 

; : . . . . . . . I d e m . . . . . . . 
" ' I V e g a o e r v e r a . . . . 

C á r m e n e s . . . . . : ; 
• • • • Idem.. 

' . • Idem 
Idem. . . ; 
Rodiezmo 
C á r m e n e s . ' . . . . . - . ' 
I d e m . . . . . . . . . . . 

' í d e m . . . . . ; . . . 
( Idem. . . . . . 

IR o d i e z m o . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 

- - I d e m , . . . . . . . . . . 
Collanzo. J d e m . . . ; ; . . . '..'. 

(Idem. 

Roperuelos del P á r a m o . . . • • ^op^uelosV 

P U E B L O S 

Cembranos.. 
Onzonilla. . . 
Benamariel. 
U r d í a l e s . . . . 
Mans i l la . . . . 
Idem 
Acebos 

L e ó n a Villazanzo. 

Cármenes . 

Vecilla a Collanao. 

Magdalena a la de Falencia a Ti-
namayor 

L e ó n a Campo de Caso. 

L e ó n a Villanueva de Can-izo. 

Valdelugueros.. 

Brugos. 
L a U o b l a . . ' g u a n a l 

G r a j a l . . . . . . . . 
Cazan u e c o s . . . . . . . 
Saludes..... 
L e ó n . . 
Las Ventas.. . . ' . . ;" . 
Navatejera 
Villaquilambre . . . . 
Villasinta 
San F e l i z . . . . . . . . . 
P a l a z u e l o . . . . . . . . . 
G a r r a f e ; ; . - . . . . . . . ; 
L a Flecha 
Matneoa.. . ; 
Vegaoervera. . . . . ' . 
Felmin. . . 
Getino . . . . . . . . . . . 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 
P o n t e d o . . . . . ' . . . . . 
V i l l a n u e v a . . . . . . . . 
C a m p o . . . . . . . . . . . 
Piornedo.. . . . . . . ; , 
Idem ; . . . 
P iedraf i ta . . . . . ; ; •;•," 
Villamanin. - . . . . 
Fontiin. . • ; " • . ; . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . ' 
L a V e l i l l a . . . . . 
Barrio de la Tercia. 
Cármenes 
Redipuertas . . . . . . . 

' Valdelugueros 
To l iv ia . . . 
Sorribos 

Idem. 
Candanedo. 
Solana. 

Villaquilambre . | ^ i e d o - ' > ' 

$Sau Andrés del Rabanedo... | a n Andrés -
Villanueva de Carrizo ¡ ^ ¿ V v W . 
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ESTADO 

Falta. 
Idem. 
Borroso. 
Borroso. 
Borroso. 
Falta. 
Faltan. 
Falta. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ilegible. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Borrosos. 
Faltan. 
Idem. 
Idem; -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ilegible. 
Falta. 
Faltan. 
Borroso. 
Falta-
Idem. 
Borrosos. 
Falta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Borroso. 
Ilegible. 
Borroso. 
Falta. 
Ilegibles. 
Idem. 
Falta. 
Borroso. 
Borrosos. 
Idem. 
Idem. 



C A R R E T E R A S A Y U N T A M I E N T O S P U E B L O S 

[Quintana y Congosto. 

¡ Villarejo de Orbigo 

JHospital de Orbigo 
Kiisiiegi'O a la de L e ó n a Ca-'Benavides 

boalles iTurc ia . . .* 
[Idem 
(Idem , . 
' Carrizo 
lldem 
Idem.. 

IQuintana y Congosto. 
Castrocootrigo 
Santiago Millas 
Destriana 

ICabreros del E í o 
L a B a ñ e z a 
San Justo de la Vega. 
Astorga. 

i Fuentes de C a r b a j a l . . . . . . . . 

v i l l a n a del Condado a P a i a n - ^ ; - £ • ; ; • ; ; ; ; 

1 • '/Cubillas de los Oteros 
(Cabreros del R i o . . . . . . . . . 
I Sta. Cristina de Valmadrigal 
[Santas Martas 
IManailla de las Muías 

Allanero a Gijón (Mansilla M a y o r . . . . . . . . 
/ V a i d e f r e s n o . . . . . . . . . . . . . . . 

• • •• [ I d e m . . . ; . ; . 
(León 

A>iorga a Puebla de S a n a b r í a . . 

Madrid a L a Cor u ñ a . 

Valderas a la de Adanero a Gijón Valderas.. . . . . . . . . . . . . 
Valencia de Don Juan. 
Pajares de los Oteros.. Valencia de Don . Joan a Santas 

• • Martas. . . . . . . • . . ; . . . - . j l d é m 
[Idem 
i Valencia de Don Juan 
tCastrofuerte... 

\ i.ienoia de Don Juan a Vi l l a fer . cVi l laornate . . . . . . . . . . . 
M l l a f e r 
(Campazas. 
[Matanza 

• •. iVillabraz 
M/yorga a V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . .'Idem. 

¿Valencia de Don Juan 

Cütierna a Palanquines. 

Stliagún a Las Arriendas.. 

i'uonte de. Torteros al Puerto dej 
Tama.. 

•saldafta.a Riafib. 
''"drosa del Bey a Almanza 
^.hagún a Villada. . . 

(Idem 
; Villanueva de las Manzanas. 
ildem 
'Valdepolo 

' ' C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
lldem 
(Idem 
tldem 

' i ldem.. 

Acebedo. 

Boca de H u é r g a n o . . . . 
Valderrueda.. 
Q-rajal de Campos 

¡ Villatnol 
ahagúu a Las Arriondas jCea 

f Villaverde de Arcayog. 

Herreros de Jamuz 
E l Priorato 
V i l l o r í a . . . 
Veguellina 
Hospital de Orbigo 
Benavides 
Gavilanes 
Turcia 
Armellada 
L a Milla 
Carrizo 
Villanueva 
Quiutanilla de F l ó r e z . . . . . . 
Nogarejas 
Santiago Millas 
Destriana 
San Mart ín de Torres 
La Bañeza , 
Celada 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carbajal de F u e n t e s . . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal 
Fresno dé la V e g a . . . . . . . . . 
Gigosos.. . . . . . . - . . . . . . . . . . 
J a b a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Matallana de Valmadrigal.. . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . 
Mansiiia de la M u í a s . . . . . . . 
Villamoros 
Va lde la fuente . . . . . . . . ^ 
Arcabneja. ; . ; ' ' . 
Puente del C a s t r ó . . . . . . . . 
Vaidefuentes...';... . ; . . 
Valencia de Don J u a n . . . . . . 
Pajares de los Oteros.'. . .;:. . 
Valdesaz dé los Oteros. 
Fuentes de los Oteros . . . . . . . 
Valencia de Don Juan. ; 
C a s t r o f u é r t e . . . ... . . . . . 
Villaornate. . . . . ' . 
Villafeir.-./.;.^y.'-. • 
Campazas.. . . . . . . . . . . . . . . " . . 
Z a l á m i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . 
A l e u e t a s . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
Caserío del M o n t e . . . . . . . . 
Vaienciá de Don Juan. . . . . . 
Camino de San Mi l l in 
Villanueva de las Manzanas. 
Villacelama. 
Quintana de Rueda 
Vidanes. 
Cistierna.. • • 
Sorriba • 
Cistierna 
Santa Olaja de la V a r g a . . . . 
Acebedo. 
L a U ñ a 
Besande. 
Puente Almuhey 
Grajal de Campos 
Vi l lapeceñi l 
C e a . . . . i 
Villaverde de Aroayos 
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ESTADO 

Borrosos. 
Falta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Borroso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Faltan. 
Idem. 
Borrosos. 
Falta. 
Ilegibles. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Borroso. 
Falta. 
Idem. 
Borroso. 
Falta. 
Borroso. 
Idem. 
Falta. 
Borroso. 
Idem. 
Idem. 
Faltan. 
Falta. 
Borroso. 
Faltan. 
Idem. 
Idem. 
Borroso. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Faltan. 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Borroso. 
Falta. 
Ilegible. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falta. 
Idem. 
Ilegible. 
Idem. 
Faltan. 
Idem. 
Idem. 
Borroso. 
Borrosos. 
Idem. 
Falta. 
Borroso. # 



C A R R E T E R A S 

S a h a g ú n a Las Arriondas. 

Puente de Villarente a Almanza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

i Almanza 
. 'Cebanico 

Canalejas 
Villasabariego. 
L e ó n 
Sariegos 
Cuadros 
Carrocera 
Soto y A m í o . . 
Idem 
Vegarienza.... 

L e ó n aCaboalles ¡Idem 
Idem 
Idem 
Villablino 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Soto y A m í o . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L á n c a r a . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

^ San Emiliano . . . . . . . . . . . . 
L a Magdalena a Be lmente . . . . . . ( I d e m . . . . . . . . . . 

L a Majúa. . . . . . . . . . . . . . . . 
C a b r i l l a n e s . . 
I d e m . . , . ' . . . . . . . , . ; . . . . . , . 
Idem. 

• Idem 
\ L á n c a r a . . , 
Cabrillanes...; . ' . . . 

Piedraflta de Bábia al P a j a r ó n . . ^ ¿ ¿ ^ " " ' I " / '. j / ' ' ^ 
. Idem. . . . 

i Pola dé G o r d ó n . . . . . . . 
Pola d é Gordón a San Pedro d«tefeBl,''v."-/-::-"-' • • • •' 

Luna Id*m, ; , . . . 
, / L a n c a r a . . . . . . . . . . . . . . . . , , 

' I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Puente Domingo Plórez a L a He-jPoente Domingo F l ó r e z . 

rreria de Llamas .(Idem 
_ , , V i l l a m e j i l . . . , 

Astorga a: P a n d o r a d o . . . . . . . . . . . i(jem 

Villafranca al Ferrocarril de Fa
lencia a L a Coruña Villadecanes 

/Ponferrada.. 
ITrabadelo... 
^Sobrado 
¡Vega de Valcarce 

Madrid a L a Coruña /Idem. 
Idem 
Idem.. 
Benuza 
Vega de Valcarce 
Toreno 
Palacios del Sil 

' lldem 
I Villablino 

Toral de los Vados a Santalla de^Cacabelos. 
Oseos ^Arganza. , 

Astorga a Ponferrada • . jCastrilio de los Polvazares, 

Ponferrada a L a Espina. 

P U E B L O S RÓTU
LOS 

Almanza 
Santa' Olaja de la Acc ión . . 
Canalejas fEl P i són) 
Vi l lafañe 
L e ó n 
Azadinos. 
Lorenzana 
Otero de las D u e ñ a s 
L a Magdalena.. 
Canales 
E l Castillo. 
Vegarienza 
Aguasmestas. 
Omañón 
E l Villar de Santiago 
Rioscuro 
Villablino." 
San Miguel de Laceana.. 
Villager 
L a Magdalena 
Garaño 
San Pedro de L u n a . . . . . . 
Campo de Sena . . . . . 
Sena 
Villafeliz.;. 
Vil lasecino. . .". . . . . . 
Huergas de Babia. . . . . . . 
San Feliz de B a b i a . . . . . . 
Cabril lanes. . . , . . . . . . 
P i e d r a f i t á . . " . . . . ' . 
M e r o y . . . . . . . . . . . . . . 
San Pedro de Somiedo. . . 
Quintauilla de B a b i a . . . . 
V i l l a s é c a . , . . '.; 
Rioscuro... , . . 
Lumajo.. . . . . . . . . . . 
B e b e r i ñ o . . . . . . . . . / . . . . . 
Cabornera....:.....".-,•', 
G r e r a s . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . 
Aralla 
San Pedro de Luna. . . . . . 
Puente Domingo ElórezV. 
Vegas de Y e r e s . . . . . . . . . 
Fontoria.. . • . . . . . . . . . . . . 
Cogorderos.. 

Toral de los V a d o s . . . . . . 
Ponferrada 
Trabadelo... 
Pórte la de A g u i a r . . . . . . . 
Ambasmestas 
Vega de Valcarce . 
Ruitelin 
Las Herrerías 
Llamas de Cabrera. 
Castro de Labal los. 
Matarrosa 
Palacios del Si l , 
Cuevas 
Caboalles de Abajo. 
Cacabelos 
San Miguel de Arganza. 
Murias de Reohivaldo.. . 
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Borroso. 
Idem. 
Idem. 
Borrosos. 
Falta. 
Ilegible. 
Idem. 
Idem. 
Falta. 
Idem. 
Ilegible. 
Idem. 
Faltan. 
Ilegible. 
Fallan. 
Ilegible. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falta. 
Ilegibles. 
Idem. 
Idem. 
ilegible. 
Idem. 
Idem. 
Falta;. 
Ilegibles. 
Falta. 
Idem. 
Faltan. 
Idem. 

Falta. 
Idem. 
Ilegibles. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ilegible. 
Idem. 
Falta. 
Ilegible. 
Ilegibles-
Idem-
Ilegible. 



C A R R f c T E R A S A Y U N T A M I E N T O S 

¡Santa Colomba de Somoza. 
Rabanal del Camino 
Idem 

„ , T, c , T iPonferrada 
K, ometro 3 de Ponferrala a Rarag 

lispina a la de Toral a °antfv"¡i(iom 
!ia oso03 • Isanoedo:: :;:*.•.*.;'.'.'.;*'.'.;'. 

OíHoalles a San A n t o l í n de Ibias-)Beinbibre.. . .! . ' . . . . ' . . ' . . ' . ' . 

P U E B L O S 

Pedredo. 
Rabanal dnl Camino.. 
Foncebadón 
Columbrianos 
Covtiguera 
Cabanas- Raras. 
Saucedo 
CaboaUes de Abajo.., 
Rodamllo 

RÓTU
LOS 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

ESTADO 

Faifa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ilegible. 
Idem. 
Falta. 
Idem. 

¡Idem. 

L e ó n , 28 de Agosto de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
PROVINCIA D E L E Ó N PRIMERA M M M DEL MES DE AGOSTO DE 1930 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

K.ibia.. . . . . . . . . . . . . 
1 nrbunco bacteridiano . 
t-tcrn . . . . . . 
i uberculosis 
Aborto ep izoót i co 
ídem ;. 
Muí r o j o . . . . . . . . . . . . . . 
I ilmunía 
l^sie p o r c i n a . . . . . . . . . . 
w<:m . . . . . . . . . . . . . 
I ' . ' ü m . . . . . . . . 

PARTIDO 

Astorga.... 
L.i' Bafteza.. 
Valencia.... 
Murías. 
Villafranca. 
Ria&o 
Sahagún. . . . 
La Bafleza.. 
Villaf ranea. 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . :. . . 

MUNICIPIO 

Astorga. . . . . . . . . . . . . ' . 
Quintana y Congosto.. 
Valencia 
Los Barrios . . . . . . . . . . . 
Villafranca 
Riafto 
Cea 
S. María del Páramo. 
Cacabelos. . . . . . . . . . . 
Carraccdelo.. . . . . . . . 
Camponaraya........ 

A N I M A L E S 

Especie 

Canina.. 
Ovina.. 
Bovina.. 
Idem.... 
Idem 
Idem... • 
Porcina. 
Idem.. . . 
Idem..... 
Idem.... 
Idem;... 

TOTALES. . . . . . . . .¿ v -33 

3a li 

11 21 17 

León , 20 de Agosto de 1930.—El Inspector.provincial, F é l i x Núf iez . 

Universidad de Oviedo 

pa.-
al,., 
V« 
*<•::•. 

pdl 

fu-

tu» 

Corso «le 1930 a 1931 

Matricula oficial 
'i- matricula de enseñanza oficial 
'• el curso de 1930 31, estará 
rta en esta Universidad en las 
¡iltades de Derecho y Ciencias, 
loaes de Químicas yFfsico Qni-
as, así como en los estudios pre
torios para el ingresó en las Es-
"is de Arquitectura e Ingenieros 
''nomos, desde el 10 al 30 del ac-
1 mes de Septiembre (ambos in-

| clusive de diez a trece, todos los días 
laborables a excepc ión del 30 en que 
estarán abiertas las oficinas hasta las 
doce de la noche). 

Para solicitar la matricula se fa
ci l i tará en la Conserjería, mediante 
el pago de diez cént imos , una cédu
la de inscr ipción, que deberá pre
sentarse en el Negociado correspon
diente de la Secretaría general, cu
bierta con la mayor claridad posible 
y acompañada de la cédula .personal 
del interesado y el importe de los 
derechos en papel de pagos al Esta
do a razón de once pesetas, veinti

cinco c é n t i m o s , (10 pesetas en con
ceptos de derechos de matricula y 
1,25 por derechos de inscr ipción, en 
dos grupos), debiendo acompañarse 
también tantos timbres móv i l e s de 
0,15 pesetas como matrículas se so
liciten más dos, ingresando a la vez 
en metál ico el importe de las cuotas 
de prácticas de las asignaturas que 
las tengan establecidas. 

Abonarán asimismo en metá l ico 
por asignatura la cantidad de diez y 
seis pesetas, con veinticinco cént i 
mos, con destino al Patrimonio U n i 
versitario. 



6 

E l ingreso en Facultad deberáa i 
S'ilicitarlo eu instancia dirigida al 
limo. Si1. Bector, acompañada del 
titulo de Bachiller universitario en 
la Secc ión correspondiente óde l plan 
antiguo, cuando no estén expedidos 
por esta Universidad, partida de na 
cimiento legalizada, en su caso, por 
la que seacredite que elalumno tiene 
la edad señalada al efecto (16 años 
cumplidos antes del 20 de Mayo del 
próx imo año 1931) y certificado de 
revacunac ión . 

Los alumnos que acrediten tener 
aprobadas dos asignaturas de Facul
tad además del curso preparatorio 
podrán optar entre continuar sus es
tudios conforme al plan antiguo a al 
establecido por Real decreto de 19 
de Mayo de 1928. Los restantes 
alumnos sólo podrán matricularse 
con arreglo a este ú l l i m o . 

Constituyen los tres primeros gru
pos de las Facultades citadas s e g ú n 
el Real decreto arriba dicho y dis
posiciones complementarias, las si
gu ientes .a s ignátúrás : 

Derecho. —Primer gmpo . . -yLóg ica 
y Teoría del conocimiento, Peiécíio 
natural, Derecho romano e Historia 
general del Derecho español . 

Segundo grupo.—Derecho pol í t ico . 
Derecho civil (clase de conjunto), 
Derecho canónico y Economía polí
tica..' . 

Tercer grupo. Derecho civil (pri
mer curso), Derecho administrativo 
y Derecho penal. 

(Los alumnos de Derecho deberán 
cursar, además de la Lógjca , un año 
de Historia de E s p a ñ a o de Lengua 
y Literatura españolas , a e lección 
de los interesados, durante la ca
rrera). 

Ciencias Quinncag. Primrr gru
po. — Matemáticas especiales (primer 
curso), Química inorgán ica (primer 
curso) y Geo log ía o B i o l o g í a (a elec 
c ión del alumno). 

Segundo grupo.—Matemát icas es
peciales (segundo curso), F í s i ca ge
neral, Anál i s i s qu ímico (primer cur
so) y Química orgánica (primer 
curso). 

Tercer grupo.—Química inorgáni
ca (segundo curso) y Aná l i s i s quí
mico (segundo curso). 

Ciencias Físico-Químicas. — Primer 
grupo. • Matemáticas especiales (Aná
lisis a lgébrico) primer curso, Quími 
ca inorgán ica (curso general) y Geo
log ía . 

Segundo grupo.- Matemát icas , se
gundo curso, (a .—Anál : s i s infinite
s imal ) .—Matemát i cas , segundo cur
so (b. Geometr ía anal í t ica) . 

Tercer grupo. — Mecánica, F í s i ca 
teórica y experimental (primer cur
so Termodinámica y Electricidad), 
Química orgánica . 

Estudios preparatorios de Arquitec
tura e Ingenieros agrónomos.—Primer 
a ñ o . — A n á l i s i s matemát ico (primer 
enrso), Geometr ía métrica, Química 
general y Geo log ía . 

Segundo año .—Anál i s i s matemá
tico (segundo curso), Geometría ana
l í t ica, F í s i c a general y B io log ía . 

A d e m á s de los derechos arriba di
chos, pagarán cuotas de clases prác 
ticas en metá l ico los alumnos de las 
asignaturas y en la cuantía! que se 
expresan:. ' - . -

Facultad de Derecho. — Ecoriomíá 
pol í t ica, Historia, general dé i 'Dere-
choKDerechd canónico,' Derecho ad
ministrativo, Hacienda pública, De
recho penal, Procedimientos judicia
les, Derecho mercantil y Práct ica 
forense; diez pesetas por asignatura. 

Facultad de Ciencia».—Guaren ta 
pesetas por cada una de las asigna
turas cuyas enseñanzas requieran 
prácticas de laboratorio, a excepc ión 
de las de Matemáticas , por las cua
les se abonarán una cuota de quince 

L a incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades 
deberá efectuarse antes de solicitar 
la matrícula en esta, mediante el 
traslado d é l a respectiva hoja acadé
mica. 

Los alumnos calificados con So
bresaliente con derecho a matrícula 
de honor en el curso 1929-30 podrán 
obteter matrícula gratuita para el 
de 1930 31, so l ic i tándolo del Recto
rado, dentro del período de la ordi
naria. 

L a matr ícula extraordinaria se 
concederá durante el mes de Octu
bre a las horas reglamentarias de 
oficina y mediante todos los requi

sitos establecidos para las ordiuai•;,(s 
con la ún ica diferencia del preei; ;„ 
la matrícula que será de veinte i 
setas por asignatura en papel de ¡,,. 
gos al Estado, una peseta, veivu 
cinco c é n t i m o s , también en pa:.: 
de pagos por derechos de inscripci ^ 
y ve int i sé i s pesetas, con veinticim . 
cént imos , por cada asignatura >. ¡ 
metá l ico . 

Todos los a lumnósqueso l i c i t en ma
tricularse, deberán hallarse en po.s< 
sión de la carta de identidad escolar, 
para lo cual, aquellos que no se ha 
liasen en posesión de la misma, pn--
sentaráu en la Secretaría genera: 
dos fotografías y abonarán en el acto 
la cantidad de cinco pesetas en me
tál ico . 

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 17 del Real decreto antes 
mencionado, quedan obligados 1< < 
alumnos que cursen sus estudios poi 
el plan moderno, a observar el míni
mo de- escolaridad que para las Fa
cultades de. Ciencias.y Derecho alii 
se l eña la j siendo por lo tanto la du
ración de los estudios de cuatro añus 
para la primera y cinco para la se
gundad-no pudiendo por tanto veri
ficar el oportuno examen de revali
da hasta tanto no hayan transcun L 
do dichos años desde el comienzo de 
sus estudios. 

L o que se hace públ ico para coi)-
cimiento de los interesados, advir 
tiendo que serán declaradas nula:. 
con perdida de todos los dereclu 
las matrículas, que se efectúen coi 
travmiendo la vigente legislación 

Oviedo, 4"de Septiembre de• l&K 
— E l Rector accidental, D . Espm. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por la Comisión muí" 
cipal permanente el proyecto íi>; 
presupuesto ordinario para el pro*1 
mo ejercicio de 1931, se* halla l' 
manifiesto en esta Secretaría iuu"1 
cipal por espacio dé ocho dm-: 
durante dicho plazo y ocho nn'---
pueden los interesados exami"»1' ' 
y formular reclamaciones a tenor i¡-



lo preceptuado por el artículo 5.° del 
¡,..rlamento de Hacienda munici-

Posada de Valdeón, a 29 do Agos
to de 1930 . -E l Alcalde, T o m á s 
( í .nzález. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y • Congosto 

Aprobado por la Comisión muni-
eipil permanente el proyecto de 
pivsnpuesfco mutiicipal ordinario 

.ra el ejercicio de 1931, queda 
ei xuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por t érmino 
do ocho días , en cumplimiento y a 
los e&*tos del artículo 5 .° del Real 
,)•'.'reto de 23 de Agosto de 1924. 

Quintana y Congosto, 30 de Agos
tos de 1930.—El Alcalde, l iámaso 
(jmroía. 

Alcaldía constitucional de 

Luguna Dalga 
conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5.° del vigente Regla-
mtnito de Hacienda municipal y 

• durante el plazo de ocho • días , se 
hulla de manifiesto en' la. Secretaría 
de; este Ayuntamiento y para oir 
ri clamaciones, el proyecto de presu' 

[ puesto municipal ordinario, formado 
¡w ra el ejercicio de . 1931. 

Serán desestimadas: las -que se 
pri senten después del plazo legal 

nalado. 
uaguna Dalga a 28 de Agosto de 

i;.i;!ü.—El Alcalde, Francisco Gar-

Alcaldla constitucional de 

Vega de Infanzones 

• ormado por la Comis ión muni-
'!''d permanente de este Ayunta-
•-uto el proyecto de presupuesto 

W inicipal ordinario para el ejerci-
«•.• ¿ 9 1931, queda expuesto al públi-
ei¡ !a Seoretaría municipal por tér-
"í'no de 8 días , lo cual se anuncia 

r-umplimiento y a los efectos del 
a'tú;ulo5.° del Real decreto de 23 de 
A'.costo de 1924. 

Ve8a de Infanzones, a 29 de 
Aí;ostode 1930 . -E l Alcalde, Joa-
'I'1» Santos. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal, por D. César Terrón, re
curso con tencioso-ad ra inistrati vo ba
jo el número 39 del corriente a ñ o , 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
plenode VegadeEspinareda de dieci-
s iés de Junio ú l t imo , nombrado Mé
dico titular a D . Alfredo Gutiérrez; 
se ha acordado de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo treinta y 
seis de la Ley orgánica de esta ju 
risdicción, anunciar el presente re
curso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en ol 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n a 2 de Septiembre 
de 1930. E l Presidan^, Higimo 
García. - P . M . de S. S.: E l Secre
tario, Antonio Lancho. 

. . * • • • : 
.. "'•" ' ' : - * * 

Habiéndose intei-puesto ante osfe 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo bajo el- número 32 • del 
corriente año, por D. Mateo Fernán
dez y D . Herminio L ó p e z Vida!, 
contra acuerdo de . la Alcaldía y 
Ayuntamiento de Santo venia da la 
Valdoncma, de 12 y 26 de Mayo 
ú l t imo, requ inéndo les al pago de 
983 pesstas por cuentas; este Tribu 
nal en provulenoia al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en- el 
artículo treinta y seis de la Lny que 
regula el njeroicio de esta jurisdic 
ción acordó anunciar el 'presente re
curso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento dé los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en ó! 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León a 2 de Septiembre 
de 1930.—El Presidente, Higinio 
Garc ía .—P. M . de S. S.: E l Secre
tario, Antonio Lancho. 

* 
* * 

Dabióndose interpuesto ante este 
Tribunal recu.-so contencioso-admi-
nistrativo por el Procurador D. L u í s 
Fernández Roy a nombre de D . Ni 
colás Martínez Fernández , contra 

acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente dol Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rsy fecha 23 de 
Junio del comente año, m-idiante 
el cual se modifican y ampl ían las 
obligaciones del recurrente como 
Aguacil de dicha Corporación; este 
Tribunal en providencia al efecto y 
de comformidad a lo dispuesto en el 
art ículo 36 de la Lny que regula el 
ejercicio de esta jurisdioión acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que,tuvie-
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en el a la A d 
minis trac ión . 

Dado en L e ó n a 3 de Septiembre 
de 1930.EI Presidente, Higinio Gar
cía. - -P. M. de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

,/azijado municipal tie León 
Don Expedito Moy.i Ituiño. Secre

tario suplente del 'Juzgado muni
cipal de León. 

Doy .fe: Que en juicio verbal de 
faltas de que s«-har» m é n w , recayó 
sentencia cuyo;., encabt'zaraiérito" 'y, 
parto disposiuva dicen: 

<Sentencia.-TStu la (.••iiulad de , L e ó n 
a--veintitrés de Agosto di: mil nove
cientos treinta; ol Sr. D. Francisco 
del R í o Alonso, .Tu>z trumicipal su-
Diente do ¡a mistnA, visto el. prece
den tn juicio de faltas contra ol 
chófer del Hotel Reina Victoria, 
cuyo nombre y demás uirouus' anuías 
personales se ignoran, por l.i i s; 
habiendo sido parte el M i Historio 
Fiscal. • 

Fallo: Que debo absolvrtr y absuel
vo .libremente al.-duunnciado el 
chófer del Hotel IÍJIÜ • Victoria, de
clarando Us costas do onoio. A s í 
defiuitiv.mente ju*|x\ndo. lo piro; 
nuncio, mando y firni >. l'Yanoisco 
del R í o Alonso. —Rubrica lo.» 

Cuya sentencia f".ó publioada en 
el mismo día. 

Y para su inserció-i " i 1 BOLETÍN 
OFICIAL de esta previ H-U, a fin de 
que sirva de notificaci i i ca forma 
al denunciante y denu -utado, expi
la presente visada por el Sr. Juez 
en L e ó n a ve int i sé i s de Agosto de 
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mil noveaientos treinta.—Expedito 
Moya. —V.0 B.0: E l Juez municipal 
Praneisco Molleda. 

Juzgado municipal de Fresneio 
H a l l á n d o s e Tacantes los cargos dé 

Secretario, propietario j- suplente, 
de este Juzgado municipal de Fres
nedo, se anuncia i-u provis ión por 
el turno libre y término de quince 
días , que se empezarán a contar des
de el siguiente a la publ icac ión del 
présente anuncio en el BOLETÍN OFI 
OIAL de lá provincia. Durante el ex
presado plazo se admit irán las soli
citudes de los aspirantes de este 
Juzgado. 

Fresnedo, 1.° de Septiembre de 
1930.—El Juez, José P é r e z . 

Juzgado municipal de 

Albores de la Rivera 

Don Juan J o s é . Diaz Alonso, Juez 
municipal de Albares de la Rivera 
y su término . . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario suplente, la que se 
anuncia para su-provis ión a concur 
so.libre, por término de quince días 
a contar desde la publ icac ión del 
presente'edicto en el BOLETÍN OFI 
OIA.L de la provincia. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias con todos sus; docn 
mentos en este Juzgado municipal. 

Albares a 1 de Septiembre de 
1930.—El Juez, municipal, Juan 
J o s é D í a z . 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D . A n 

tonio Ferreiro Navarro, de 37 años , 
casado, y en - ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal sito en el consistorio 
Viejo de la plaza Mayor, el día 23 
del actual a las diez horas provisto 
de sus pruebas, con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas por 
lesiones como perjudicado. 

L e ó n , 4 de Septiembre de 1930. 
E l Secretario habilitado, Fernando 
Tejerina. 

Reqaisiiorias (León) , debidamente autorizadi, 
Hernández García , Luisa, cuyas Real orden del Ministerio de ' 

demás circunstancias personales se tracc ión Púb l i ca de 29 de Oei: 
ignoran, condenada, en este Juzga- de 1922, saca a la venta en piíl 
do municipal de León en juicio d é subasta los bienes enojenables y „„ 
faltas por hurto, comparecerá ante vendidüs (fllican libres 
el mismo con el fin de sufrir quince «• .¿•••««^ J- J I 
, . , „n . entitéuticos) adjudicados a la mi.- i 
días de arresto y a hucer efectivas . T , 
. , , . „ , en la provincia de L e ó n , an :,, 
las costas a que igualmente fue con- . • 
denada, bajo apercibimiento que de Cla" 0' 
no hacerlo en el plazo de quince dias/; 1;<> Q«e ¡a subasta de los bie, oS 
será declarada rebelde y le parará el radicantes en los términos muni. i-
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en L e ó n , a 28 de Agosto de 
1930. -E l Secretario, Expedito Moya. 

*. * 

García Santos, Lidia , de 18 años , 
soltera, hija de Juan y María, natu
ral de A r d ó n y en ignorado paradero, 
condenada en este Juzgado munici
pal de L e ó n en juicio de faltas por 
hurto, comparecerá ante el mismo 
con el fin de cumplir diez días de 
arresto a que fué condenada y a 
hacer efectivas las costas a que 
fué condenada, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el. plazo de 
quince días , será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.. • ; 

Dado eu L e ó n , . » 28 de Agosto de 
1930.-E1 Secretario, Expedito Moya. 

• • . . 

F e r n á n d e z , Fernando, carrero que 
fué del Hotel L a Burgalesa de.esta 
ciudad y en ignorado paradero, con: 
denado en este Juzgado municipal 
d e ' L e ó n en juicio de faltas por 
daños,- comparecerá ante el mismo 
con el fin de cumplir diez días de 
arresto y a hacer efectivas las costas 
e i n d e m n i z a c i ó n , civil y multa, a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de.quince días , será de' 
clarado rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en de-: 
recho. 

Dado en L e ó n a 30 de Agosto de 
1830. E1 Secretario, Expedito Moya. 

pales de Villablino, Murías de Pa
redes y P á r a m o del Si l , se celebrará 
en dicho pueblo de Villablino, \-
casa del Patronato, el d ía 1." A-
Octubre de 1930, a las dieü de is 
m a ñ a n a . Y lá de los restantes 
nes, rádinantes en los términos 
Cabrillanes v San Emiliano, . n 
dicho pueblo de Cabrillanes y C : i 
Ayuntamiento, el día 2 de Octiii n 
de 1930, a las diez de la m a ñ n i i t . 

2.° Que la relación de los bi< !i.'¡ 
que se venden, sus tasaciones y los 
pliegos de condiciones que har. ne 
regir las subastas, se hallarán '1» 
manifiesto, con quince días de ai: o-
lación a las fechas expresadas, m: 
L e ó n (Plaza de la Catedral, nun.» 
ro o; en Villablino, (casa del Pat I O 
nato); en Villager, (casa del pueblo; 
y en los pueblos de Cabrillanes,-Jlu 
rias de' Paredes y Páramo del Si¡ 
(casas Ayuntamientos respectivo: 

Madrid, a l . 0 de Septiembre • 
1930..—El Delegado del Patroua'" 
Luis de Azoárate , -

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E n el pueblo de/la Virgen 1 
C a m i n ó s e extravio el pasado di.. 
un caballo rojo, de 7 años , de « 
cuartas y media de alzada y un 
cojo de la pata izquierda. 

Su dueño es D. Santiago i"1»'1' 
Melcón , del citado pueblo. 

^ •'' P. P . - S I 

L B O N S U B A S T A D E HIENKS 
E l Patronato de la F u n d a c i ó n ' I«np. de la Diputac ión 

benéfico-docente de Sierra-Pambley . 1930 

provi 


